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Incentivar la concesión de financiación para proyectos de eficiencia energética que 
cumplan los términos y condiciones expuestos en este Convenio.  

Establecer los términos de colaboración entre el IDAE, como gestor del FNEE, y el ICO, 
como promotor de actividades económicas a través de la banca. 

Objeto 

Finalidad 

El presente Convenio estará vigente hasta el día 31 de diciembre de 2018. 
 
Podrá prorrogarse, siempre y cuando la prórroga no excede del plazo legalmente 
permitido de 4 años. 

Vigencia 

CONVENIO ICO - IDAE 
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La línea se comercializará a través de las Entidades Financieras.  

El ICO formalizará contratos de financiación con las Entidades Financieras.  

Instrumentación 

Eficiencia energética en PYME y en gran empresa del sector industrial.   

Plan Renove de ahorro y eficiencia energética en comercio.  

Plan Renove de ahorro y eficiencia energética en hostelería.  

Tres sectores de actuación: 
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Conceptos financiables 

Se consideraran financiables los costes que sean necesarios para conseguir la reducción del 
consumo de energía, que podrán incluir, entre otros:  
 

• la elaboración de los proyectos técnicos,  
• los costes de dirección facultativa,  
• los costes de ejecución de la obra civil y los de montaje de las instalaciones,  
• los equipos, materiales e instalaciones auxiliares necesarias,  
• los costes de transporte,  
• los de asistencia técnica y todos aquellos necesarios que estén vinculados 

directamente a la ejecución del proyecto,  
• los necesarios para la legalización de las instalaciones y la obtención de las licencias.  

Podrán incluirse los costes correspondientes a actuaciones preparatorias de la actuación, que 
sean necesarios para presentar la solicitud, como pueden ser: proyecto, memorias técnicas, 
certificados, etc.;   
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Las actuaciones que figuren en el Catálogo de medidas del Plan Renove de ahorro y 
eficiencia energética 

Actuaciones 

Importes mínimos y máximos de inversión por proyecto 

Eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial y comercial: 
  
 El importe máximo de la inversión será de 3 millones de euros. 
  

Plan Renove de ahorro y eficiencia energética en hostelería:  
  
 El importe máximo de la inversión será de 1,5 millones de euros.  
  

No se aplicará un importe mínimo.  
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Plazo de ejecución de las inversiones 

El plazo máximo de ejecución de las inversiones desde la firma del contrato de financiación 
del CLIENTE con la Entidad Financiera será de: 
 
• Eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial y comercial: 24 

meses. 
 
• Plan Renove de ahorro y eficiencia energética en hostelería: 12 meses. 

Plazos de las operaciones financieras 

Eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial y comercial:  
 

• Entre 1 y 10 años sin carencia de principal o con 1 año de carencia de principal. 
 
Plan Renove de ahorro y eficiencia energética en hostelería:  
 

• Entre 1 y 5 años sin carencia de principal o con 1 año de carencia de principal 
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Cuantía destinada a la financiación 

El ICO pondrá a disposición de las Entidades Financieras adheridas a la línea “ICO IDAE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA 2017-2018” una Línea de Crédito por un importe global de cien 
millones de euros (100.000.000 €).  

 TRAMO IMPORTE 
Eficiencia energética en PYME y en gran 
empresa del sector industrial y comercial 

70.000.000 

Plan Renove de ahorro y eficiencia energética 
en hostelería  

30.000.000 

TOTAL 100.000.000 
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El IDAE, con cargo a los recursos del FNEE y como entidad gestora del mismo, destinará a 
garantizar parcialmente operaciones formalizadas en la línea “ICO IDAE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA 2017-2018” una cuantía de cincuenta millones de euros (50.000.000 €).  

Cuantía destinada a garantías 

 TRAMO IMPORTE 
Eficiencia energética en PYME y en gran 
empresa del sector industrial y comercial 

35.000.000 

Plan Renove de ahorro y eficiencia energética 
en instalaciones de hostelería  

15.000.000 

TOTAL 50.000.000 
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Tipo de interés máximo para el CLIENTE 

El tipo de interés máximo para el cliente será el regulado en el Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se instruye al ICO a la 
instrumentación de la Línea “ICO-IDAE Eficiencia Energética 2017-2018”. 
 
El ICO comunicará a las Entidades Financieras quincenalmente la TAE máxima para cada 
plazo de financiación aplicable al CLIENTE por la Entidad Financiera, para las operaciones 
formalizadas en la quincena correspondiente.  

El tipo de cesión ICO a la entidad financiera será el regulado en el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos por el que se instruye al ICO a 
la instrumentación de la línea “ICO-IDAE Eficiencia Energética 2017-2018”. 
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 CATALOGO DE LA LÍNEA ICO-IDAE  
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 2017-2018 
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1. Envolvente térmica de los establecimientos 

2. Climatización, ventilación y agua caliente sanitaria 

3. Iluminación interior 

4. Alumbrado exterior 

5. Generadores de frío y cámaras frigoríficas 

6. Instalaciones eléctricas 

7. Sistemas inteligentes 

8. Equipamiento hostelero 

 

Tipo de medidas de renovación 

 CATALOGO DE LA LÍNEA ICO-IDAE  
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Índice de cada medida 

1.- Objetivo 

2.- Descripción 

3.- Requisitos de eficiencia energética 

4.- Cálculo del ahorro energético 

5.- Justificación documental del ahorro energético obtenido por la medida 

6.- Responsable de la certificación del ahorro energético 

 CATALOGO DE LA LÍNEA ICO-IDAE  
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MEMORIA DESCRIPTIVA 

La redacción de la memoria seguirá el índice establecido en este documento y deberá responder 
a los contenidos que se detallan en el mismo. 
 
La memoria deberá de estar suscrita, fechada y referenciada por técnico competente. 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
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MEMORIA DESCRIPTIVA 
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http://www.idae.es/ayudas-y-financiacion/linea-de-financiacion-ico-idae-eficiencia-energetica-2017-2018 
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